
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:         Ejecutivo singular 

Radicación:         63190408900120150006200 

Asunto:          Requiere pagador 

Ejecutante: José Ramón Pava Rivera 

Ejecutado:  Alejandro Aguirre Ríos 

Sustanciación:     110 

 

Se ordena oficiar al pagador de la Escuela de Aviación Marco Fidel Suárez, para 

que en el término de la distancia, explique el motivo por el cual cesó los descuentos 

que se le venían realizando al ejecutado Alejandro Aguirre Ríos, identificado con 

c.c. 1.097.725.383, con ocasión a la medida cautelar consistente en el embargo y 

retención de la 5ª parte del excedente del salario que devenga el ejecutado y 

comunicado mediante oficio No. 847 del 23 de junio de 2015. 

Líbrese el respectivo oficio, el cual deberá contener el número de identificación de 

las partes, cuyo trámite es del resorte de la parte ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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